
 
RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 097/2006 

 
 
ASUNTO: GERENCIA DE ADMINISTRACION – APRUEBA GASTOS PARA 

UNA CENA PARA ATENDER A FUNCIONARIOS DEL BANCO DE 
MÉXICO EN VISITA OFICIAL AL BANCO CENTRAL DE 
BOLIVIA. 

 
VISTOS: 

La Ley  Nº 1670 de 31 de octubre de 1995.   
                                                                                                                                                                                
El Decreto Supremo Nº 25682 de 25 de febrero de 2000. 
 
El Informe de la Gerencia de Administración Nº DBS. Nº 144/2005 de 6 de noviembre de 
2006. 
  
El Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO Nº 231/2006 de 7 de noviembre de 
2006. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a requerimiento del Banco Central de Bolivia del 8 al 10 de noviembre de 2006, el Banco 
de México prestará asistencia técnica en materia de Seguridad Integral al BCB. 
 
Que de acuerdo a la Comunicación Interna GGRL. I. 691/2006, arribarán a Bolivia los señores 
José Delfín Ruiz y Rosendo García Pérez funcionarios del Banco de México, quienes visitarán 
oficialmente nuestro país para la asistencia técnica mencionada.  
 
Que en atención a la solicitud efectuada en Comunicación Interna GGRL. I. 691/2006, se 
llevará a cabo el día jueves 9 de noviembre una cena en la cual participarán la misión que 
arribará del Banco de México y autoridades del Banco Central de Bolivia.  
 
Que el artículo 1° del Decreto Supremo N° 25682 de manera concordante con el Decreto 
Supremo N° 28109, dispone que los gastos por concepto de atención a invitados especiales 
que visiten el país en misión oficial y otros eventos que considere conveniente efectuar la 
entidad, deben ser autorizados por la máxima autoridad ejecutiva y aprobados mediante 
resolución expresa de mayor nivel que corresponde a la entidad. 
 
Que el Informe N° DBS 144/2006 de la Gerencia de Administración, señala que existen los 
recursos para el fin señalado y recomienda solicitar la autorización expresa del Directorio del 
BCB para el uso de fondos en el evento antes mencionado. 
 
Que de acuerdo al Informe SANO N° 231/2006 de la Gerencia de Asuntos Legales, el gasto a 
realizarse por la atención a los representantes del Banco de México no contraviene las normas 
legales vigentes. 



POR TANTO, 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.-  Aprobar  los  gastos  por concepto de atención de una cena para atender a los 
  representantes del Banco de México señores José Delfín Ruiz y Rosendo 
García Pérez y autoridades del BCB, con motivo de su visita oficial a Bolivia, hasta el 
importe de Bs1.000.- (Un Mil  00/100 bolivianos). 
 
Artículo 2.- La   Presidencia  y  la  Gerencia  General  quedan  encargadas de la 

ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
 
 

La  Paz, 7 de noviembre de 2006 
 
 
 
 

                                                                             
____________________ 

 Raúl Garrón Claure 
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